


DIA 01 BOGOTÁ MADRID
Encuentro en el Aeropuerto El Dorado para abordar el vuelo intercontinental 
hacía Madrid. Noche a Bordo. 

DIA 02 MADRID        
Llegada al aeropuerto de Madrid, Traslado al Hotel. Alojamiento. 

DIA 03 MADRID NAIROBI      
Desayuno a la hora indicada traslado al aeropuerto de Madrid, para tomar el 
vuelo hacia la ciudad de Nairobi.  Noche a Bordo.

DIA 04 LLEGADA A NAIROBI (D)
 ¡Bienvenidos a Kenia!
Llegada al aeropuerto Internacional JOMO KENYATTA de Nairobi donde los 
espera su guía de habla hispana y traslado al hotel. Tiempo libre hasta el 
check-in en el hotel según disponibilidad (normalmente las habitaciones 
están disponibles a partir de las 15.00h). Resto del día Libre. Alojamiento en 
hotel.

DIA 05: NAIROBI – RESERVA NACIONAL MASAI MARA   (D/A/C)
Desayuno. Salida hacia la Reserva Nacional Masai Mara, atravesando los 
paisajes del Gran Valle del Rift. Almuerzo y safari por una de las maravillas 
naturales del mundo, hogar de leones, elefantes, leopardos, búfalos y 
rinocerontes. Durante la migración, se podrá admirar el paso de miles de 
ñus y cebras entre el Serengueti y el Mara. Una experiencia inolvidable en 
plena sabana africana. Alojamiento.

DIA 06: DÍA COMPLETO EXPLORANDO MASAI MARA  (D/A/C)
Desayuno. Día completo de safari en la Reserva Nacional Masai Mara, 
explorando sus llanuras en busca de los Cinco Grandes: león, leopardo, 
elefante, búfalo y rinoceronte. Posibilidad de realizar un safari en globo 
aerostático o una visita cultural a una aldea masai (opcional). El parque 
alberga más de 450 especies de animales y 570 de aves, ofreciendo un 
espectáculo natural incomparable. Entre julio y octubre se puede presenciar 
la Gran Migración, uno de los eventos más impresionantes del mundo. 
Regreso al campamento, cena y alojamiento bajo el cielo africano.

DIA 7 MASAI MARA – PARQUE NACIONAL DEL LAGO NAKURU  (D/A/C)
Desayuno. Salida hacia el Parque Nacional del Lago Nakuru, en el corazón del 
Gran Valle del Rift. Almuerzo a la llegada y recorrido por este parque, famoso 
por sus �amencos rosados, poblaciones de rinocerontes negro y blanco y la 
jirafa Rothschild. Posibilidad de observar leopardos, búfalos y antílopes en su 
hábitat natural. Al atardecer, regreso al Lago Elementaita para la cena y 
alojamiento.

DIA 08 LAGO NAKURU – NAIROBI  (D/A)
Después del desayuno, emprenderás el regreso hacia Nairobi, la vibrante 
capital de Kenia, donde la modernidad se mezcla con el espíritu africano más 
auténtico. A tu llegada, disfrutarás de un delicioso 
almuerzo en un restaurante local, ideal para saborear los aromas y sabores 
típicos de la cocina keniana. Posteriormente, traslado a tu hotel. El resto del 
día será libre para que explores esta fascinante ciudad a tu propio ritmo: 
descubre sus coloridos mercados, sus avenidas llenas de vida o relájate disfru-
tando del ambiente cosmopolita que la convierte en una de las capitales más 
atractivas de África. Alojamiento.

DÍA 09: NAIROBI – ARUSHA   (D)
¡Bienvenidos a Tanzania!
Desayuno. Traslado al Aeropuerto Internacional Jomo Kenyatta para tomar el 
vuelo a Arusha. Llegada al Aeropuerto Internacional Kilimanjaro y encuentro 
con el personal local de habla hispana para el traslado al alojamiento, ubica-
do en las faldas del Monte Meru, rodeado de naturaleza y vistas panorámicas. 
Tiempo para descansar y prepararse para las próximas aventuras en Tanzania. 
Alojamiento.

DIA 10 PARQUE NACIONAL DE TARANGIRE  (D/A/C)
Desayuno. Salida hacia el Parque Nacional de Tarangire, famoso por sus 
paisajes de baobabs gigantes y su abundante fauna. Safari por sus llanuras, 
hogar de elefantes, leones, leopardos y más de 400 especies de aves. El río 
Tarangire es el corazón del parque y atrae gran cantidad de animales, 
especialmente en la estación seca. Por la tarde, continuación hacia Karatu 
para la cena y alojamiento en un entorno natural tranquilo.

DONDE CADA AMANECER 
ES UN SAFARI Y CADA 
ATARDECER, UNA POSTAL
DEL PARAÍSO



DIA 11 PARQUE NACIONAL DEL SEREGUETI  (D/A/C)
Salida hacia el Parque Nacional del Serengeti (aprox. 210 km), una de las 
reservas más famosas del mundo. Safari por sus vastas llanuras, hogar de 
leones, leopardos, guepardos, elefantes, jirafas, hipopótamos y numerosas 
especies de antílopes y aves. Durante la Gran Migración, miles de ñus y 
cebras cruzan el parque en un espectáculo natural único. Almuerzo tipo 
picnic o en el albergue, según el recorrido. Tarde libre para disfrutar del 
paisaje del Serengeti. Alojamiento.

DIA 12 RASTREANDO LOS CINCO GRANDES EN EL PARQUE NACIONAL 
DEL SERENGETI    (D/A/C)
Día completo de safari en el Parque Nacional del Serengeti, en busca de los 
Cinco Grandes: león, leopardo, elefante, búfalo y rinoceronte. Safaris por la 
mañana y la tarde para admirar la vida salvaje en su máximo esplendor. El 
Serengeti, con más de tres millones de grandes mamíferos, ofrece escenas 
únicas de leones, elefantes, gacelas y aves exóticas en su hábitat natural. 
Almuerzo tipo picnic o en el albergue, según el recorrido. Una jornada 
inolvidable en el corazón del África salvaje. Alojamiento.

DIA 13 CRÁTER DEL NGORONGORO - MARAVILLA NATURAL DEL MUNDO
(D/A/C)
Desayuno. Salida para realizar un safari de día completo en el Cráter del 
Ngorongoro, Patrimonio de la Humanidad por la UNESCO. Descenso al fondo 
de esta caldera volcánica, hogar de una increíble concentración de vida 
salvaje: rinocerontes negros, leones, búfalos, cebras, ñus, hipopótamos y 
flamencos rosados. Los paisajes del cráter, con sus pastizales, lagos y 
bosques, ofrecen vistas y encuentros inolvidables. Por la tarde, ascenso al 
borde del cráter y regreso al alojamiento para la cena y descanso. Alojamien-
to.

DIA 14 NGORONGORO - ARUSHA  (D)
Después del desayuno, emprenderás el regreso hacia Arusha, atravesando 
paisajes llenos de encanto, donde las colinas verdes se mezclan con la 
vasta sabana africana. Llegada a la ciudad,

ubicada cerca del Aeropuerto Internacional Kilimanjaro. El resto del día será 
libre para que disfrutes a tu ritmo: puedes relajarte en el alojamiento, 
realizar compras de artesanías locales o simplemente contemplar por 
última vez los paisajes que hicieron de este viaje una experiencia inolvida-
ble. Alojamiento.

  

DÍA 15 ARUSHA - MADRID  (D)
Después del desayuno, A la hora indicada traslado al aeropuerto para tomar 
el vuelo hacia Madrid. 
Llegada al aeropuerto de Madrid. Traslado al Hotel. Alojamiento.
        
DÍA 16 MADRID (D)
Desayuno. Dia libre para que pueda descubrir esta fascinante ciudad a su 
propio ritmo. Alojamiento.

DÍA 17 MADRID  (D)
Desayuno. A la hora indicada traslado al aeropuerto para tomar el vuelo de 
regreso. 

FIN DE LOS SERVICIOS

Los colombianos para el ingreso a Kenia y Tanzania se requiere diligenciar un 
formulario en Línea. 

Para solicitar y pagar en línea:
KENIA ETA: https://www.etakenya.go.ke/en 
TANZANIA VISA: https://visa.immigration.go.tz/ 

Allí podrán ingresar toda la información requerida antes de su llegada. Nuestro equipo 
está disponible para brindar asistencia en cualquier consulta relacionada con este 
proceso. Imprimir formulario para presentarlo en el aeropuerto a la llegada en 
inmigración. 
Para viajar a Kenia y Tanzania es indispensable presentar el Carnet internacional de 
la Fiebre Amarilla.

HOTELES PREVISTOS 4 *  
CIUDAD HOTEL 
NAIROBI  IBIS STYLES HOTEL NAIROBI 

MASAI MARA AA MARA LODGE 
LAKE NAKURU LAKE NAKURU LODGE 

ARUSHA GOLD CREST HOTEL 
TARANGIRE MARERA VALLEY LODGE 
SERENGETI SUENOS DE AFRICA CAMP 

NGORONGORO CRATER MARERA VALLEY LODGE 

MADRID 
HOLIDAY INN EXPRESS MADRID AIRPORT BY IHG 

SENATOR BARAJAS 
    
 



INCLUYE:
• Vuelos Bogotá - Madrid – Nairobi//Arusha - Madrid - Bogotá. 23 Kg. por maleta en cabina
• Vuelo interno Nairobi – Arusha 20 Kg. por maleta en cabina
• Traslados Aeropuerto – Hotel – Aeropuerto.  
• Alimentación descrita en el itinerario – Total 29 comidas
• 2 noches en Nairobi con Desayuno
• 2 noches reserva Nacional Masai Mara con pensión completa
• 1 noches Parque Nacional Nakuro con pensión completa
• 2 noches en Arusha con Desayuno
• 1 noches en el Parque Nacional de Tarangire con pensión completa
• 2 noches en el parque Nacional del Seregueti con pensión completa
• 3 noches Madrid 1 pre 2 post tour con traslados y desayunos
• Todas las tarifas de entrada al parque y los impuestos gubernamentales según el itinerario.
• Excursiones y visitas descritas en el programa.
• Todos los transportes en los safaris por carretera se realizarán en un Landcruiser 
• 4x4 privado con techo elevable para la observación de animales  
• Servicios de un conductor-guía profesional que habla inglés / español de forma privada 
• Todos los traslados en Nairobi de forma privada  
• Alojamiento en pensión completa durante el safari  
• Todas las tarifas del parque e impuestos gubernamentales 
• 2 botellas de 1/2 litro de agua mineral por persona y día en safaris
• Guía de habla hispana durante las visitas.
• Tarjeta asistencia médica hasta 75 años
• Fee Bancario
• Seguro de cancelación.

NO INCLUYE:
• Vuelos Naciones (Salida única y exclusivamente de Bogotá, Medellín y Cali).
• Alimentación no descrita en el programa. 
• Tarjeta asistencia médica con suplemento para mayores de 75 años (obligatoria).
• Cualquier servicio no especificado en el ítem “Incluye”. 
• Alimentación en Aeropuertos y conexiones Aéreas 
• Almuerzo del día de salida.
• Refrescos y bebidas en las comidas.
• Propinas al guía, conductor, personal del hotel y restaurantes. $70 por persona (OBLIGATO-
RIO) 
• Servicios durante los días libres conforme al programa.
• Cualquier otro servicio no mencionado en el programa
• Gastos personales.
• Cualquier servicio no especificado en el ítem “Incluye”. 

CONDICIONES GENERALES
•Para la reserva de cupos se requiere un depósito de $5.000.000 por persona, no reembol-
sables en caso de cancelación de viaje y/o cambio de fecha (pago en pesos colombianos).
•Los tiquetes aéreos serán emitidos inmediatamente después del depósito y no tendrá 
ningún tipo de devolución en caso de ser cancelado el viaje.
•Cupos limitados.
•Los pasajeros salen y llegan al aeropuerto de Bogotá, Medellín y Cali. No están incluidos 
vuelos nacionales desde otras ciudades.
•El valor total del programa se liquidará en pesos colombianos a la TRM, 60 días antes de la 
fecha de viaje.
•Este programa aplica a partir de 2 personas (no aplica para una (1) persona sola).
•En caso de no presentarse en las horas previstas para realizar las excursiones no correspon-
derá reembolso.
•El plan no reembolsable, no endosable y no revisable.
•El itinerario y los hoteles pueden variar por situaciones ajenas a nuestra voluntad, tales 
como ferias, fiestas nacionales, eventos especiales, huelgas o algún factor natural. Los 
hoteles pueden cambiar de acuerdo a disponibilidad, por similares y de la misma categoría.
•Las visitas opcionales ofrecidas están sujetas a operación y/o cambios por eventualidades 
climáticas, situaciones ajenas a nuestra voluntad y/o número mínimo de pasajeros para 
operar.
•Las habitaciones triples se confirman bajo solicitud previa (sujetas a confirmación).
•Las habitaciones en el destino estarán disponibles a partir de las 3:30 hrs. de la tarde hora 
local, independientemente de la hora de llegada del vuelo y el check out se realizará sobre las 
12 del mediodía. Esto según políticas hoteleras.
•El alojamiento en los parques naturales Masai Mara, Seregueti, Nakuro, Ngorongoro será en 
campamentos con todos los servicios básicos de un Hotel. 
•El itinerario del circuito puede sufrir modificaciones o cambios en el orden del programa sin 
previo aviso, manteniendo siempre el contenido y los servicios incluidos.
•En algunas ciudades de este circuito, el pasajero tendrá tiempo libre para seguir descubrien-
do la ciudad y por ende el traslado de regreso al hotel no estará incluido.
•Cualquier servicio adicional en vuelos, hospedaje, alimentación, entradas, servicios, etc. 
que no correspondan al tour ofrecido y que no estén descritos en los servicios incluidos, serán 
responsabilidad del pasajero; incluyendo cualquier imprevisto de vuelos nacionales o 
internacionales.
•Gente Mayorista de Turismo no se hace responsable por los cambios operacionales que 
puedan tener las aerolíneas.
•En caso de variación del precio del combustible por cualquier motivo, YQ/YR y tasas del 
tiquete, así como cualquier otro impuesto adicional o gubernamental del destino, será 
informado y deberá ser asumido por el cliente final.
•Cualquier visita y/o servicio dejado de tomar (por itinerarios de vuelos o decisión propia del 
pasajero), no será reembolsado.
•El ingreso a cada país será responsabilidad de las autoridades migratorias del mismo, Gente 
Mayorista de Turismo no se hará responsable, ni habrá lugar a reembolso alguno por servicios 
no disfrutados.
•Los pasajeros son los únicos responsables de portar y velar por sus documentos de viaje. 
Los gastos que se generen como consecuencia de su pérdida u olvido correrán como gastos 
extra del cliente y deberán ser asumidos por el mismo, así como los servicios dejados de 
tomar. Ni el operador, ni Gente Mayorista de Turismo serán responsables.
•Los pasajeros aceptan las condiciones aquí estipuladas desde el momento de hacer su 
reserva y son conscientes del pago obligatorio de propinas por concepto de los servicios 
prestados en cada destino al iniciar el viaje.

CLÁUSULA GASTOS DE CANCELACIÓN
Depósito: Para la reserva se requiere un depósito inicial como garantía de $5.000.000 (pesos 
colombianos). 60 días antes de la fecha de viaje Gente Mayorista de Turismo deberá recibir un 
pago que cubra mínimo el 100% del valor total del viaje.
Pago total: El valor total del programa se liquidará en pesos colombianos a la TRM, 60 días 
antes de la fecha de viaje. Este día Gente Mayorista de Turismo debe recibir el 100% del valor 
total del paquete (pagados en pesos colombianos). De lo contrario Gente Mayorista de 
Turismo entenderá por DESISTIDO el viaje por parte del cliente y sin lugar a reembolso de los 
abonos realizados.
Tarifa: Las tarifas aéreas, hoteleras y demás servicios del portafolio ofrecido por Gente 
Mayorista de Turismo S.A.S pueden tener variación en cualquier momento ante posibles 
ajustes en impuestos y tasas por decisión de los operadores o aerolíneas involucrados en los 
servicios ofrecidos.

•Nuestros programas son calculados a un tipo de cambio promedio del año vigente entre 
el peso colombiano frente al dólar y el euro, en caso de una fluctuación importante al alza, 
•haremos los ajustes en los precios publicados y la diferencia en la tarifa deberá ser 
asumida por el cliente.
•Nuestros programas publicados en dólares o en monedas extranjeras se deberán pagar 
en pesos colombianos a la tasa representativa del mercado (TRM) vigente en el momento 
de la emisión del tiquete o del pago final del programa.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD
GENTE MAYORISTA DE TURISMO S.A.S. con Registro Nacional de Turismo No. 32267 se hace 
responsable ante los usuarios por la total prestación de los servicios descritos en la cláusula 
de responsabilidad ART. 4 DECRETO 2438 DE 2010 COMPILADO ART. 2.2.4.3.2.4. DECRETO 
1074 DE 2015
1.Responsabilidad del organizador del plan o paquete turístico ante los usuarios por la 
prestación y calidad de los servicios descritos de conformidad con los términos y condiciones 
establecidos en el programa, indicando claramente la responsabilidad en el caso del transpor-
te, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3 del presente decreto.
2.Los términos y las condiciones en que se efectuará el reintegro de los servicios turísticos no 
utilizados y que puedan ser objeto de devolución, cuando el viaje o la participación del usuario 
en el mismo se cancele con anterioridad a su inicio o cuando una vez iniciado el viaje deba 
interrumpirse, por razones tales como, caso fortuito o fuerza mayor,  enfermedad del viajero, 
negación de visados o permisos  de ingreso, decisión del país de destino de impedir el ingreso 
del viajero, retiro del viajero por conductas que atenten contra la realización del viaje, 
problemas legales y otras causas no atribuibles a las agencias de viajes. Para este efecto, se 
tendrán en cuenta las deducciones o penalidades previamente establecidas que los 
proveedores efectúen, cuando los servicios no son utilizados. El derecho al pasaje aéreo de 
regreso estará sujeto a las regulaciones de la tarifa adquirida.
3.Salvo manifestación expresa en contrario en las condiciones del plan turístico, el organiza-
dor, sus operadores y agentes no asumen responsabilidad por eventos tales como accidentes, 
huelgas, asonadas, terremotos,  fenómenos climáticos o naturales,  condiciones de 
seguridad,  factores políticos, negación de ingreso, asuntos de salubridad y cualquier otro 
caso de fuerza mayor que pudiere ocurrir durante el viaje y sólo se comprometerán prestar los 
servicios y hacer las devoluciones de qué trata este decreto, según el caso.
4.Circunstancias en las cuales la agencia de viajes se reserva el derecho de hacer cambios en 
el itinerario, fechas de viaje, hoteles de similar o superior categoría, transporte y los demás 
que sean necesarios para garantizar el éxito del viaje.
5.La obligación a cargo de la agencia de viajes de informar al viajero sobre la documentación 
requerida para facilitar su desplazamiento en los destinos nacionales e internacionales, 
siendo obligación del usuario el cumplimiento de los requisitos informados.
6.Cuantía del anticipo y plazo para el pago de esta suma por parte del usuario, con el objeto 
de asegurar su participación en el viaje. Este valor será abonado al costo total del plan 
turístico. Las reservaciones y boletas para la participación en cruceros, eventos deportivos y 
culturales, congresos, ferias, exposiciones y similares se sujetarán a las condiciones que 
señalen las empresas organizadoras de tales eventos, las cuales deben ser claramente 
informadas al usuario. 
Parágrafo. Las devoluciones del dinero a los usuarios en los casos previstos en los artículos 
63, 64 y 65 de la ley 300 de 1996 y en el presente artículo, deberán efectuarse a más tardar 
en los treinta 
(30) días calendario siguientes a la fecha en que se efectuó la reclamación ante la agencia o 
a la fecha la ejecutoria de la decisión proferida por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo en la que imponga dicha obligación al prestador.
7.En el evento previsto en el artículo 65 de la ley 300 de 1996, la devolución establecida en 
este parágrafo, procederá cuando el usuario haya pagado total o parcialmente al prestador de 
servicios turísticos los servicios contratados.
8.Para efectos de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 679 de 2001 sobre la prevención 
de la prostitución, la pornografía y el abuso sexual de menores de edad, la Compañía no 
realiza contacto directo con menores, y en consonancia, se han establecido políticas específi-
cas en la selección de nuestros proveedores y en la contratación del personal; así mismo, 
advierte al turista que la explotación y el abuso sexual de los menores de edad en el País son 
sancionados penal y administrativamente, conforme a las leyes vigentes.” La explotación y el 
abuso sexual de menores de edad es sancionada con pena privativa de la libertad, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 679 de 2001. Promovemos y respetamos nuestra 
biodiversidad, según la ley 17 de 1981 para prevenir, castigar todo acto que maltrate y atente 
con la vida de los animales del país especialmente los que están en peligro de extinción, 
además se desarrolla medidas efectivas para la prevención de la fauna silvestre y la ley 1333 
de 2009 para evitar la continua realización de actos que pongan el peligro el medio ambiente. 
Valore las costumbres y tradiciones locales. Apoye la economía local y sea responsable al 
visitar áreas silvestres, patrimoniales, arqueológicas u otras que le parezcan frágiles y/o 
valiosas. Sea responsable en proteger y salvaguardar el patrimonio cultural en el destino a fin 
de identificar y valorar sus manifestaciones culturales, de conformidad con lo previsto en la 
Ley 1185 de 2008.

TURISMO RESPONSABLE
De acuerdo con la Ley 679 de 2001, rechazamos cualquier forma de explotación o abuso 
sexual de menores, estableciendo políticas en la selección de proveedores y personal para 
prevenir dichos actos. Estos delitos son penalizados conforme a la ley.
Respetamos la biodiversidad según la Ley 17 de 1981, promoviendo la protección de la fauna 
y el medio ambiente, y seguimos la Ley 1333 de 2009 para evitar daños ecológicos.
Fomentamos el respeto por las costumbres y tradiciones locales, apoyando la economía 
regional y protegiendo las áreas silvestres, patrimoniales y arqueológicas, conforme a la Ley 
1185 de 2008.


